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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

 

 

Armenia Q., Julio treinta  (30)  del año dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Examinado el presente proceso de ADJUDICACION DE APOYO, promovido 

por los señores FABIO ALFONSO GALLO CARDONA Y GUILLERMO LEON 

GALLO CARDONA, y con relación al señor JAIME HUMBERTO GALLO 

CARDONA, se observa que ya se encuentra incorporada la Visita Social 

ordenada, la cual se corrió traslado, se dispone requerir a la señora 

Procuradora de Familia,  para que manifieste, si luego de analizar el 

informe de la Asistente Social, insiste en las pruebas por ella solicitadas 

o si la información suministrada  en la experticia, aporta los aspectos por 

ella pretendido y es posible se profiera sentencia anticipada. 

 

Con el fin de que emita el respectivo pronunciamiento, se le concede el 

término de tres (3) días y para tal fin por intermedio del Centro de 

Servicios Judiciales de los Juzgados del Circuito y Familia, compártase 

esta providencia y el  el link del expediente con la Representante del 

Ministerio Público. 

 

NOTIFIQUESE.-  
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